
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA QUINDÍO  

  

Asunto:   Pone en Conocimiento  

Proceso:  Ejecutivo a Continuación   

Ejecutantes: María Magdalena Cortés y Otros   

Ejecutadas: ESIMED S.A 

Radicado: 630013103003-2019-00012-00 

  

Julio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Se pone en conocimiento de las partes las comunicaciones 

acercadas por las entidades bancarias en relación con el 

levantamiento de la cautela dispuesta respecto de Cafesalud EPS 

ante su desvinculación del asunto, misivas que obran en los PDF 

59 a 63 del expediente. 
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